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ORDEN DE ¿!Í PLAZA.— Gefé de dia: El teniente coronel Don Pedro Sisto -, comandante 
agregado al regimiento de Voluntarios. Parada: los cuerpos ile la guarnición. Ronda y 
Teatro : Milicias. 

De orden del Exc.mo. Sr. gobernador de esta plaza, se hace saber á los cuerpos de su guarnición 
¿a siguiente—Al director general de Artillería digo con esta fecha lo que sigue—„Cvnfarmándose 
la Regencia provisional del reino con el parecer del auditor genetal de Artillería acerca de lá sumaria 
formada al ayudantcmayordel batallón de Artilleros Gallegos Don Juan Bautista Cavaleri, en vir­
tud de queja de su sargento-mayor Don Jasé María Guerrero ; ha resuelto que se sobresea en la 
referida sumaria, por no haber fundada razón peerá que en los juicios se sujete rigorosamente á ló$ 
individuos del batallón a la ordenanza general del exérciló; asi como de qite por ahora no se les 
considere ligados al juzgado privilegiado del cuerpo de Artillería nacional; como virlualnitnte lo 
han declarado las Corles en el hecho de haber resuelto en 18 de noviembre último que lla causa 
que se sigue contra este batallón sea juzgada en consejo de guerra de oficiales-generales: y á la 
manera, pues, que en sus propuestas y otros ramos de sU gobierno se aparta enteramente este cuer­
po del sistema del vetei ano de su arma, debe también considerársele separado en la forma de sks 
juicios, y regirse como voluntario, y de un servicio ceñido y circunspecto al preciso recinto de 
esta plaza ,á los mismos establecimientos que los demás de sa clase, y con sujeción al gobernador 
en lodo lo respectivo á sus juicios ; no obstante que la tendrá al cuerpo veterano de su árina en 
la parle meramente facultativa ; entendiéndose está providencia, por ahora, por via de medida pro­
visional hasta la formación y aprobación de su ordenanza—De brdeñ de S. A. lo comunico á F. E. 
para su cumplimiento—Dios guarde á V-. E. muchos años. Cádiz 15 de marzo de- 181-13— 
José María de Carvajal—S e ñor gobernador de Cádiz."— Valdesi. 

IMPÍIEBOS. 

Diario mercantil del 22—S. A. publica su. car-, 
ta í 1.a en la cual manifiesta que mientras la 
potestad judiciaria nO se subdivida en las tres 
partes de fallar sobre el hecha, el derecho, y ¿a 
acusación, los magistrados serán realmente sefio-

. res de nuestras vidas y haciendas; y supuesta 
la necesidad de qué sean distintos los jueces de 
la acusación del hecho , y del derecho , se propo-

. ne tratar de cada uno de estos • pues á no ha­
berse hecho esta distinción se debe no haber 
visto castigado á ningún magistrado ni militar— 
J . J . S. inserta una fábula, cuyo argumento 
es la resistencia que opusieron los cuervos á obe­
decer una orden del consejo de las aves j apo­
yados en el milano que gobernaba ; pero ame­
nazados del cisne, puesto en lugar de este ulti­
mo , que perderían los picos, que era su prebenda, 
obedecieron iriui sumisos ; lo que obligó á decir 
á la comeja^.t Por los picos—Se presta la obe­
diencia. 

Conciso del 22. —Reprende la conducta del cle­
ro de Cádiz en lo sucedido acerca del Mani­
fiesto dé las Cortes sobre Inquisición, cuya ter­
cera y última- lectura se verifico el 21 en esta ciu­
dad ; pues ademas del desprecio que es consi­
guiente acompañe á quien dice hoi, poique hai 
el gobierno A., que su conciencia le prohibe ha­
cer lo que mañana executa por solo ser ya el 

gobierno B., ha influido en los de La-Isla, ea 
cuya iglesia, parroquial no asistió el párroco ni 
sus cementes á la primera lectura, que' se hizo 
él 21 de modo que irisé oia ni entendía, con 
escándalo é irritación dé todo el vecindario. Por 
haber quitado un tribunal que tanto degrada la 
religionj.se han expuesto.á un cisma y á una con­
moción popular la patria^ la religión, y (lo que 
és mas para muchos ).las cánongias y ciiratos'j 
con una formal resistencia primero^ y después 
con mezquinos ardides de. no leer, ó leer mal.... El 
Conciso nombra los sugetop que se han distin­
guido en Cádiz por su sumisión, diciendo que 
el cura.de San José (extramuros) imitó el ü 
al Sr. Castillo (del. Rosario), exhortándq.'ien. un 
breve discurso a lá odedienciá de,l decreto, que 
elogió ; y cree que en éste caso habrá que dis­
tinguir entre culpa.de debilidad y crimen de per* 
versidad'; pues algún individuó fanático, atrevi­
do é intrigante, habrá llevado tras si a los buér 
nosj débiles por lo común. 

Abeja española, ñúm 192.—Baxo el titulo las 
verdades siempre llegan á tiempo, copia de la 
Aurora malíorquina un artículo^ publicado en el 
Amigo de lus leyes, refiriendo una conversación. 
en la Puerta del Sol3 acerca de lo vago é ine­
xacto de las partidas de un cartel de entrada 
y salida cíe caudales de hacienda Pública eu 
el mes de octubre. 
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Procurador general. de la nación y del reíi 
nútn. 173.—Inserta dos proclamas del empera--
dor Alexandro, nada masque por los término» 
cristianos en que están escritas; y arma un ca­
ramillo al Redactor,) porque dio una idea lige­
ra dé ellas, traduxo edificat KM templo lo que 
con grande erudición el Procurador traslada le­
vantar una iglesia (en lo cual encuentra gran bu­
silis), y porque omitió añadir Salvador á las pa­
labras Jesu-críslo, pecado bufando que con no­
table caridad se acrimina. , v . (Para encontrar 
heregias no hai como la teología bien maneja­
da por manos diestras, como v. g/)~Couclú-
yese con noticias gordísimas, y la sesionóle Cor­
tes magrísima. 

Diario de la larde del 21.—Concluye la co­
pia del Sensato, empezada ayer, afanándose por 
persuadirnos que seria muí santo y muí bueno 
que entrase en las Cortes toda la legión de 
frailes calzados y descalzos, con cordón y cor­
rea, capucha en punta y capuchón mocho, ver­
degayes y mézclenos &c. &c. para acabar de 
transformar en concilio ó capitulo las Cortes, que 
¡demasiado negruzcas aparecen ya; en una pa­
labra, el bachiller Carrasco, que firma el artícu­
lo, quisiera ver los hábitos al viento por todas 
partes y en todos destinos, para que ios legos 
tuviésemos el gusto de servirlos y adorarlos; y pa­
ra asegurar tanta bienaventuranza pide Inquisición 
y persona real al frente.—Con un par de articuli-
Uos mas del Sensato é Imparcial de Alicante, uno 
sobre la Santa, y otro personal contra un suge-
to de Santiago; y una noticia añeja, y la sesión 
de Corles cu extracto, se termina el número. 

N O T I C I A S . 

ZisboaT 13 de marzo-^-Lm franceses se 
acercaron en corto numero al Águeda; pero 
éri Almendra y en; las inmediaciones de AL-
líveida tenemos ya tropas que les harán ar-
jrepentir de su temerario arrojo. 

{ Telégrafo portugués.) 
_̂  . 

Vich 27 de febrero—Por relación de un suge-
to que ayer vino de Olot , se sabe que los ene» 
migos no solo fueron rechazados en las inme­
diaciones de Vallfogona por nuestras tropas, 
tino también obligados á regresar á aquella vi­
lla , en donde entraron mas de 105 heridos que 
fueron transportados á Gerona: añade que á 
su salida, que fue en la tarde del 25, los vándalos 
permanecían reunidos en Olot y sus inmedia­
ciones. {'El' patriota ausonense.) 

Coruña 28 de febrero.^-Con fecha del f3 es­
criben de Congosto que el malvado Boyer sub­
siste en Astorga oprimiendo á los pueblos á que 
paguen las contribuciones. El país queda aso­
lado, é incapaz de dar auxilios á nuestras tro­
pas. El número de enemigos que hai ea Ástor­
ga, inclusa la Caballería, es de 2©. 

{Gac. de Galicia.) 
Ídem 3 de marzo. — Dícese que al retirarse 

los franceses en la semana pasada de Astorga 
quemaron vivo al alcalde. Éste honrado espa­
ñol, mártir de la libertad, había por orden del 
comandante francés señalado para que llevasen 

con él . en rehenes otros varios vecinos del pue­
blo. El general francés le habia encargado que 
fuesen de los mas ricos. Parece que el alcalde 
no lo habia executado así en el concepto de los 
franceses. Averiguado el hecho, le pusieron es­
topas en los bolsillos, en las faltriqueras y al 
rededor de todo su cuerpo, le ataron los brazos 
y le pegaron fuego. .¡Esta es la humanidad fran­
cesa! (El ciudadano por la Constitución.) 

Alcañices 4 de marzo. — Se han retirado los 
3 § infantes y 500 caballos franceses que an­
daban por esta tierra, llevándose ganados y 
cuantiosas contribuciones , después de cometer 
tiril atrocidades : sin duda no se atrevieron á 
avanzar mas, temerosos de la reunión de dos 
regimientos portugueses en Braganza y Miran­
da de Duero , y de la caballería inglesa del 
general D'Urban , que de Braganza habia sa­
lido á reconocer los puntos de La-Puebla. 

ídem 5. — La poca tropa española que te­
nemos, compuesta de 120 caballos y 200,infan­
tes, al mando del coronel Manso , se batió el 
dia 17 de febrero con el enemigo; habiendo 
salido de Asturianos en perseguimiento de 70 
caballos franceses que andaban robando por los 
pueblos inmediatos, y fueron alcanzados por 
nuestra caballería, y obligados á meterse en 
Carvajales de la Encomienda ; después de te­
ner. 2 oficiales y 14 soldados muertos, y 40 
heridos con muchos caballos de pérdida ; sien-

,do la nuestra de 5 muertos y 12 levemente 
heridos. {Semanario de Casti/t.) 

Santiago 5 de marzo—El24 salieron los enemigos 
de Astorga tomandoel camino de León. Amenazan 
con que por ahora se colocarán sobre el Ebro, 
formando, con nada menos que 1259 hombres, 

. una gran línea desde Tortosa hasta Santoña. Se 
confirma, por cartas, que salieron ó mas bien 
entraron ya en Francia 179 hombres. Por Her­
rera de Pisuerga y sus inmediaciones anda una 
columna enemiga, compuesta de 29 infantes y 80 
caballos, llamada de requisición, que comete 
las mayores crueldades. El Sr. Salazar trató á 
principios del pasado de escarmentarla , y con 
fuerzas mui inferiores la acometió con mucho 
denuedo. El enemigo, creyéndole mui fuerte, 
hizo venir refuerzos con el designio de envol­
ver al Sr. Salazar , quien, rodeado por todas 
partes, supo con solos 500 hombres evadirse 
ele tanto peligro , matando al enemigo 34 solda­
dos y 2 oficiales, y cogiéndole 3 prisioneros. 
Su pérdida fue de 5 muertos y 7 heridos. 

(Gac. de Galicia.) 
Carbajales 7 efe marzo. — El dia 1.° salie­

ron de aquí para Tabora los franceses, que 
en su correría han sido dirigidos por el rene­
gado Solís, cura de Renueva : se dirigieron á 
Benavente y Villalparido , de donde habia ya 
salido Boyer, llevando muchos carros de hierro; 
y , según avisos recibidos de Rioscco , se en­
caminan acia Burgos , después de cortar el 
puente de Castro Gonzalo, sobre él Ezla. 

Zamora 7 de marzo. — La guarnición fran­
cesa de esta plaza se compone solamente de 
300 hombres, que dicen van á marchar pron­
to. (Semanario de Castilla.) 

Alicante 9 de marzo—Según las noticias de Al-
coi , nuestras tropas y las aliadas entraron en 

\ 
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dicrta vvTT»r nahiertíTo feetrfea aígnnos prfeíoneros 
en aqueitos- puntos : fue tanto el gozo (en al­
gunos) de las tropas nuestras y las aliadas , q îe 
no se oía otra voz que viva España y vivan 
nuestros aliados. Esperamos sucesos muí favora­
bles a nuestras armas, {Imparcial.} 

ídem 10—Las divisiones del exércíto aliado 
han dado mas extensión á sa línea , ocupando 
á Alcoi,y ftxando sus acantonamientos en pun­
tos mas avanzados. [R.643.] (Gae. de Valencia.) 

PAUTES T E L E G R Á F I C O S . 
Dia 22 —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Se sigue trabajando en la nueva cortadura de­
lante de la batería del Portazgo, y en UCdel 
Tiocadero.—Han pasado del Puerto de Sania 
Mar fu á Xerez 30 infantes , y de Puerto real 
á la Isla de León 4 carros cubiertos. —En el 
campo de Guia del Puerto de Sania Maria han 
tslado haciendo exercicia unos 200 injanles. 

CAPITAK1A DEL PUERTO. 
Dia 22 Desde las 12 ele nyer a las de bol han entrado los- buque» 

trementes: Del Carril pálac. e«p. San Antonio, con babiilniilas 
Be id. b. Id. Brillante , con jamones y habichuelas- Del Ferrol 
•tro id San Francisco, con sardinas, lie llio-Mino boinn. id. 
Carmen, con madera.. De Portsmoulh nav. de-£r ra . inB. Planta­

r e n . " VIENEN EN SU CONSKÍlVA i TKANSP. QUE CONDUCEN 
EL 'REGIMIENTO INGLES num. 29. De Si-villa y Saalucar í 
tecos. id. , con vino jr efectos de maestrauza. 

. — MU-

CORTES. 
Día 22.—No se leyó el parte de Sanidad. 

' Pasó á la comisión de Constitución un oficio 
del secretario de la Gobernación de la península; 
el cual , á consecuencia de la proposición que en 
la sesión de 22 del pasado (véase) hizo el Señor 
¿ivas sobre que en la campiña de Ibiza se pu­
blicase la Constitución, y se formasen los Ayun­
tamientos constitucionales; contestaba haber dado 
para ello las órdenes mas terminantes , sin em­
burro deque por la exposición del geíe político 
de las Islas baleares se echaban de ver las difi­
cultades que ofrecía la situación de las poblacio­
nes de las dos islas de Ibiza y Formentera. 

A consecuencia del informe favorable de la Re­
gencia , accedieron las Cortes á la solicitud del 
Ayuntamiento de Lima , apoyada por el viiei del 
Perú , concediendo á sus individuos que debían 
cesar por la elección de Ayuntamiento constitu­
cional , en atención á sus recomendables servicios, 
los honores , tratamiento, y uso de uniforme que 
disfrutaban. 

Felicitaron al Congreso por haber sancionado 
la Constitución los Ayuntamientos constituciona­
les de Betánzos , y de la villa y comarca de Re­
des, parroquia de San Vicente , en el mismo par­
tido. Sus exposiciones se mandaron insertar en el 
Diario de Cortes en los términos acostumbrados. 

El trobernador militar y político de Vera-cruz 
remitió un testimonio de los incidentes ocurridos 
en las juntas para elección del Ayuntamiento cons­
titucional , pidiendo que el Congreso prescribie­
se medios eficaces para que tuviesen efecto los ar­
tículos de la Constitución , castigando.á los in­
fractores ,. y á los que se excedieron ofendiendo 
su. autoridad. Su exposición y el testimonio pasa­
ron a la comisión de Constitución , donde existen 
antecedentes de este negocio. (Véase la sesión 

.de 16 del pasado.) 
A consecuencia de lo .acordado en la sesión 

de 2 del corriente (véase) se procedió á la discu­
sión del dictamen de la comisión Especial, nom-
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brads en fe sesión de 20 del pasad» par» que pro­
pusiese la providencia que debía- tornaise para 
la calirkaflrüii y castigo de los excesos que recla­
maban tos habitantes de Domayo y Moaña, en Ga­
licia. La comisión, después de hacer una rela­
ción circunstanciada de todo este negocio, y un 
examen prolixo de los documentos justificativos 
del expediente,, proponía: 1.° Que las Cortes 
declarasen que habia lugar á la formación de 
causa contra el marques de Campo-sagrado, gefe 
político superior de Galicia, por su conducta en, 
la execucion de la Constitución y decretos poste­
riores, con respecto'al establecimiento de las au­
toridades constitucionales de aquella provincia ; y 
que quedando suspenso en el exercicío dij sus. 
funciones , se- avisase asi á Ja Regencia , y que 
tridos los papeles que esta había pasado fi las. 
Cortes , reservándose copia, se remitiesen al tri­
bunal supremo de Justicia para que dicho geíe 
fuese juzgado con arreglo á las leyes. 2 . a Que 
en cuanto á las ocurrencias particulares con los 
individuos de los Ayuntamientos de Domayo y 
Moaña se nombrase una comisión del Congreso, 
como la que se nombró en 9 de enero último, pa­
ra apurar la certeza de los hechos; bien fuese por 
medio de informes , ó bien por el de encargar las 
informaciones conducentes á persona de su con­
fianza. 3. ° Que en este caso, la persona encargada 
pudiese , después de reconocida la queja ,'hacer 
salir á distancia de 6 ú 8 leguas de donde se 
practicase la información á los sugetos contra 
quienes principalmente se dirigiesen, &c. 4. ° Que. 
sin perjuicio tic todo se dixese á la Regencia. 
que comunicase las órdenes oportunas, para que 
inmediatamente se pusiesen en libertad á las per-
tonas presas por la iuforiuaeiou del Ayuntamiento 
de Domayo y Moaña, si lo estuviesen todavía, y 
no hubiese sido otra la causa de su prisión qua 
el haber formado dicho Ayuntamiento , y negá-
dose á disolverle. Se aprobaron los artículos 1. * 
y I o de este dictamen, sustituyéndose al 2 . ° 
y 3. ° una proposición del Sr. Pórcel, reducida 
á qué en cuanto á las ocurrencias particulares de 
los individuos de los Ayuntamientos de Domayo 
y Moaña, se encargase á la Regencia hiciese 
que se procediera a la información de los he­
chos que se referían , y al castigo de los que re­
sultasen culpados, con arreglo á la Constitución. 
y á las leyes. 

Recordó el Sr. Torres Machí la proposición 
que en 10 de noviembre (véase la sesión de 
aquel dia) hizo el Sr. Golfín, relativa a. que 
se preguntase á la Regencia si habia alguna 
circunstancia que imposibilitase la coucesion de 
la orden de San Fernando. Con este motivo se 
puso á discusión, y fue aprobada. 

Llamó la atención del Congreso el Sr. Zu -
malacnrregui, manifestando la necesidad ~'de que 
el Gobierno tuviese una solidez y estabilidad 
que no podia darle la calidad de interino ó 
provisional; y fundándose en la confianza que 
la nación teine en los tres individuos última­
mente nombrados para exercer el Poder execu-
tivo; propuso : Que a la actual Regencia se 
le quitase la Calidad de provisional. Apoyaron 
esta proposición los Sres. conde de Toreno y 
Pórcel; y sin embargo de que el Sr. Gordillo 
pidió que se fixase día para su discusión, se 
puso á votación, y fue aprobada por una nía-
yoria. excesiva de votos. A continuación pro. 
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puso el mismo Sr. conde de Toreno que el 
Eminentísimo Señor cardenal arzobispo de T o ­
ledo Don Lu»s de Borbon , continuase en la 
Regencia permanente con la misma calidad de 
presidente que en la provisional; y se aprobú 
esta propuesta ; como también- la que hizo el 
Señor Calatravá , reducida á que ei nombra­
miento de los tres expresados individuos de que 
se componía la Regencia , no! Gausase vacante 
en «l consejo de Estado ú que pertenecían. 

Continuó la discusión del 'dictamen d é l a co-' 
misión nombrada para proponer l as variaciones 
que juzgase oportunas en el reglamento de la 
R e g e n c i a ; y, después de haberse aprobado va­
rios art ículos, la discusión quedó pendiente, y 
se levantó la sesión. • 

Representación de la Junta de Censura (!e la provin­
cia de Cádiz a las Cortes ( R . ant. ) 

Señor.—-La junta de Censura y protección de 
la libertad de imprenta de esta provincia de Cá­
diz, á V. M. reverentemente expone : Que hoiu 
ruda con el nombramiento que de ella hizo V.M.. 
á propuesta de la junta Suprema, según lei, para 
él delicado encargo de las atribuciones que le seña.. 
Ib el célebre decreto de 10 de noviembre de 1810, 
ha subsistido mas de 27 meses ocupándose sin inter-
misión en el desempeño de tos dos grandes jines de 
su instituto. La multitud de asuntos agolpadlos sobre 
ella, á causa de las particulares circunstancias en 
qite se ha visto esta plaza , y las dificultades que ne­
cesariamente habían de ofrecerse al principio en el 
nuevo establecimiento de la libertad de escribir, han 
obligado á la Junta á Irubajar infatigablemente pa­
ra despejar en materia tan ardua y escabrosa una 
senda desconocida, que hasta ahora no había sido 
practicada por ninguno en nuestra España, y bit' 
yos límites precisos aun están por demarcarse exác-
tómente. Dista infinito del ánimo de la Junta la in­
sensata vanidad de creer que haya acertado en un 
todo-, si bien se lisonjea, y puede asegurar , qu3 
únicamente ha procurado el acierto , en cuyo obse. 
quio ha sacrificado varias veces sus primeras opi­
niones , reformando en segunda calificación dictáme­
nes anteriores que había dado acerca de algunos im­
presos. Ni el odio de ¿os escritores censuraaos, g 
de sus valedores , odio el mas implacable de to­
dos ; ni los manejos y tiros de toaa especie , que 
preveía haberse de asestar forzosamente contra 
ella; ni la falta de desagravio , cuando ofendida 
se ha quejado; ni aun , si puede decirlo asi, el 
ningún efecto y consecuencia que ha visto de sus ca­
lificaciones ; nuda , Señor, nada lu ha retraído un 
¿tpice de su, constante tesón e imparcialidad, sin 
otras miras que las de llenar noblemente su minis­
terio y las intenciones de y. M., « cuyas providew 
cías de saludables reformas se ha mostrado notoria­
mente adicta. Habla la Junta en estos términos, por­
que no desciende al extremo de mancillar sus tareas, 
cualquiera que fuese su mérito , mendigando reco­
mendaciones ni elogios en solicitud de estipendio b 
recompensa; juzga deber usar del lenguage digno 
del carácter que le asiste, y que es propio de hom­
bres libres, satisfechos del testimonio de su concien. 
cia. Si por equivocación o yerros de entendimiento 
inculpables , el suceso no hubiese, apesar de los de­
seos de la Junta , coi-respondido á su propósito , ri­
dicula seria toda recomendación en su abono : si por 
el contrario hubiesen sido útiles sus tareas, harto 
recomendadas están de suyo para los buenos, que es 
ni mayor premio á que pudiera aspirar la Junta;y 
nada importara á su concepto la aversión de los egoís­
tas ó malignos , ni sus e<¡ntvocos signos de aproba­
ción , en mera exterioridad de deferencia al poder, 
finiamente por contemplación á si mismos. 

Pero, Señor, délo que no puede prescindir la 
Junta es de representar á V. M. que tareas de tal 

enthlad é ii\fiuxo,y en que es indispensable se au* 
mente diariamente la enemiga de los que, o de in-> 

tentó resisten lo provechoso y' conveniente, o de bue. 
na fe lo -gradúan exclusivamente' ligado á sus pe. 
cuitares ideas , deben distribuirse y turnar cuino todo 
oficio de carga pública , sin ser siempre soportadas 
por unos mismos ciudadanos. Sin embargo , en prue­
ba de su gratitud no esquivaría ni rchusnria la Junta 
tan ímprobo, odioso, y desugradaüle trabajo, siendo 
acepto á V. M., si no.estimase que la confianza y. 
seguridad individual de los ciudadanos -exigen (am­
blen imperiosamente la amovilidad, que es esencial 
en la clase de jueces de hecho , á que en substancia 
se reducen las funciones de los vocules de las juntas 
de Censura. En tal sistema los ciudadanos tienen 
un incontrovertible derecho á que se varíen fre­
cuentemente los que deban fallar sobre sus opera. 
ciones mas predilectas y trascendentales , evitándose 
la prevención que por opiniones ya de antemano co­
nocidas puede haber en materias tan inciertas fun­
dada b infundadamente , contra determinadas y per. 
manentés personas.—Mucho ha que lu Junta , pene­
trada de esta verdad, y sumamente escrupulosa de 
su reputación para consentir sospechas de designio 
de prorogar su autoridad y duración, meditaba so. 
bre la urgencia de esta remoción á breves plazos, 
que tan conforme es á la justicia y al interés co. 
mun. El temor de distraer á V. M. de las graves 
atenciones que le rodean, la ha contenido hasta aquí, 
esperando ocasión oportuna de exponerlo á V. M.¡ 
mas habiéndose por esto mismo aumentado con la 
dilación el motivo de ser reemplazada incontinenti, y 
pareciendo ahora el oportuno momento de verificarlo, 
cree de su obligación la Junta suplicar encarecidamente 
á F.M. que mediante á que las razones alegadas na de-
xan duda alguna de que los vocales de todos las de Cen­
sura deben por punto general ser amovibles, se sir­
va ma'idar que se proceda al nombramiento der iJros 
nuevos que instituyan ñ< los actuales de la.de C< un, 
que tanto tiempo llevan ya, y tanto han íiv'>"jado 
en ella. Asi se lo prometen de la ilustrada JKsi.ifir.a-
eion de V. M.—C'.diz 19 de marzo de 1813.— Se. 
ñor.—Bru'Jo Valhirhio , presidente.-—Rafael- Muría 
de Garaicoechea , vice-presidente.—Dr. Manual Ca­
bello de Vüches.—José Rice Osorio.—José Manuel 
de Vadillo. 

C A L L E A N C H A . 

De Inglaterra se hacen considerables remesas de 
géneros coloniales para los puertos del Báltico— 
Al Tajo ha llegado un convoi de tropas (de 4 á 
5 9 hombres) con un lucido tren de artillería, y 
dinero para ei exército británico ( como unos 
500© ps. í's. en oro.) 

Cádiz 22—Según noticias de Londres del 9, se ha 
instalado en Konigsberg una regencia, á cuyo frente 
se halla el es-ministro Stein ; y el general D'York 
(R. 607) organizaba un exércilo patriótico , siendo 
considerable el número de jóvenes que acudia ánlií-
tBrse—A Londres habían llegado un mensagero in­
gles , con pliegos del lordN Catlicart, cuyo contenido 
se ignoraba ; y otro, extrangero, que decían porta­
dor de proposiciones del Austria para paz general-^-
El reí de Dinamarca ha mandado recoger las paten­
tes de corso expedidas Contra Inglaterra , y prohibido 
que los corsarios franceses conduzcan presas á sus 
puertos—Según los periódicos franceses, (hasta el 2) 
parece que Buonaparte trata de establecer en el Oder 
su línea de defensa. 

T É A í n o . 
La pru dente Abigail (oratorio en 3 actos.) 

Un andante ( con Variaciones del Sr. Hay-
den.)— El Hércules gaditano (baile nuevo.) 

A las 7$ . 
Imprenta del Estado-mayor-general. 
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